
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: RADIO COMUNICACIONES DE LOS ANDES' 

RACOMDES S. Á. 

      
   
   

   

  

     

CUANTIA: U5$.200,00 

Di: COPIAS 

En la ciudad San Francisco 

fMetropolitano,Lapitai de la República 

siete (7) 

     VELA 20. Hotario Vigésima Primero 

compafece el señor dORGE ESPINOZA SALAZAR, “en su calidad de 

Gerente y Representante legal de la Compañia "RADIO 

HMUNICACIONES DE LOS ANDES RACOMDES S.A.", según se 
  

desprende dei documento que se agrega como habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, legalmente 

capaz, de este domicilio, a quien de conocer doy fe, y me 

presenta para que eleve a escritura pública la siquiente 

minuta:' SEMOR NOTARIO: En el registro de escrituras. públicas 

de su digno -cargo, dígnese incorporar una más. de.la: cual  



conste la siguiente de fumento de Capital y Reforma de 

Estatutos sociales de la compañía RADIO COMUNICACIONES DE LOS 

ARDES RACOMDES S. h.a ad tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor ingeniero Jorge Espinoza Salazar, 

de nacionalidad ecuatorianas Casado, Mayor de EdaAd a 

domiciliado enesta ciudad de duito, en su calidad de Gerente 

General y representante Legal de la Compañia "RADIO 

COMUNICACIONES DE LGS ANDES RACOMNDES 35.4.", de nacionalidad 

ecuatoriana, como se desprende del nombramiento que Se 

/ o 
adjuntan como documento habilitante, debidamente autorizado 

    
    

              

    

   

    

Dbr la dunta General de Accionistas. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 

3 La compañia RÁDIO COMUNICACIONES DE LOS ANDES RÁCONMDES 

S.ñs fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Frimero del Cantón Quito, doctor 

Marco Vela Vasco, el veinticuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y tres y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantii bajo el número dos mil ciento ochenta y 

uno. Tomo ciento veinticuatro. con fecha veintidós de- 

septiembre de mil novecientos noventa y tres. B) Con fecha 

oce de ágosto de mil novecientos noventa y cuatro ante el 

Hotario Vigésimo Primero del Cantón Quito, doctor Marco Vela 

Asco, se celebró y suscribió la escritura pública de aumento 

de capital a cinco .miilones de: sucres y se reformaron los 

estatutos, y. fue: debidamente inscrita en el Registro 

HMercantil:bajo el. número. dos mil doscientos ochenta. y cuatro, 

Tomo. ciento veinticinco, con- fecha. dieciséis; de septiembre: de, 

mil (novecientos: noventa -y cuatro. Ci La Junta: General



Universal de áccionistas. de la Compañia RADIO COMUNICACIONES 

DE LOS ANDES RÁCOMDES 3.6... celebrada el día once de octubre 

del año dos mil, resolvió aumentar el Capital Sócial en 

OCHOCIENTOS DOLARES, con lo que el capital social de la (5 

compañia ascendió a MIL DOLARES, según consta de la copia del 

acta, que <se acompaña como documento habilitante. En virtud 

de lo resuelto en dicha sesión y en mi calidad de Gerente y 

representante tegal de la Compañía Otorgo la. siguiente 

escritura. TERCERA: AUNENTB  — DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: Elévase el capital social de la Compañia RáÁDIO 

COMUNICACIONES DE LOS ÁNDES RACONDES S.ñf.a de DOSCIENTOS 

DOLARES —(US+.200) Á MIL DOLÁRES (US$.1000). For lo que el 

Parte) artículo Cuarto dirás "Artículo Cuarto: (primer 

    

    

    

  

CAPTTÁL.- El apital social de la Compañia de UN MIL 

DOLARES —(U%$,1.000,00), dividido en mil acciones ordinarias y      

     

  

nomimadtis de UN DOLAR cada Una, numeradks del cero uno al 

mil AC1USIVE....” CUARTA: Dicho aumento de capital 

consistente en la suma de OCHOCIENTOS DOLÁRES (US$.300,00) se 

rediizará de la Siguiente maneralsa....oo.o.. enana na rn 

HERE DEsccrnanmacaornnn o APORTE DIRECTO En "RS 

ACCIONTS Tn cnancc rro CAFITÁL.... 

1.— MARCELO LASSO GUERRA. ooooooocnononmnmannonnn 2800.00 0 o<. 

2. JORGE ESPINOZA SALAZAR ...oooocsonannonsa con nnas =—— se... 

TOTAL .cocnnonnncnoan 00000. A, 

Los Áccionistas suscriptores son .de nacionalidad ecuatoriana. 

QUINTA: En base-al :aumento- de- capital y reforma de estatutos,   la- compañía emitirá nuevas acciones por. el. valorz:de mil 

acciones “ordinarias y ' nominativas de: UN .DOLAR: -cada. :una,.



  

procediendo al reemplazo de las anteriores que quedaran sin 

ningún valar. SEXTÁ: El cuadro de Integración de capital 

quedará de la siguiente manera: CÁPITULO QUINTO.- SUSCRIFCION 

Y FAGO DEL CÁFITÁL: Los accionistas de la compañia declaran 

que el capital social de la compañia es de UN MIL DOLARES, y 

que ha sido suscrito en su totalidad y pagado en numerario de 

la Siguiente TOrMále.nanannnosorarsasasnco anna 

NOMBRE DE........CAPITAL..-. APORTE DIRECTO. ..-.CAPITAL...HNUNERO r 

ACCIONISTA... o. «fCiVélo. o. «AECIONISTA......-- TOTAL. ¿ACCIONES 

eran DOLARES. ¿HUMERARIO DOLARES. DOLARES ..ooo..-. 

MARCELO. LASSO G....160.00.....800.000ocooonoocnnPb0 m2... .960 

JORGE ESPINOZA S....40.O0onono TT cononononano Mancncn 40 

TOTAL ooooooconono.200.00>-.--800-00m0ooooooo=-1000......1000 

SEP IMA: La totalidad del capital social de la compañia está 

ifitegramente suscrito y pagado. Para los efectos 

consiguientes, quien otorga este instrumento declara balo 

juramentos aj Que la cuantía del mismo asciende a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES y que el contrato de aumento de capital y 

reforma de estatutos se otorga en la forma establecida por la 

Junta General Universal de áccionistas antes indicadaz b) La 

inversión realizada por los acciomistas, es inversión 

nacional. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas- de .estilo .para la. plena- "Validez -del presente 

instrumento.. HASTA. AQUI LA6. MINUTA.- La misma gue se halla: 

debidamente. firmada por el Doctor Hernán E. Marin Proaño, 

matrícula profesional número «dos .mild. ochenta-y . cinco" del; 

colegio de :abogados de Quita.-. Para el otorgamiento de- la 

presente. escritura públicas se: observaron, - los... preceptos.



legales del caso. Leida que le fue por mi el  Hotario 

integramente esta escritura al compareciente, éste se 
.. 

ratifica en todas y cada una de sus partes. Para constancia 06 

    
Firma conmfgo Aiaunidad de acto de todo lo cual doy fe.     
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Quito 3 de diciembre de 2000 

Señor Ing. 

JORGE FERNANDO ESPINOZA SALAZAR 
Ciudad.-— 

De mis consideraciones: 

l 

Por la presente me es grato informar a usted que la Junta General Universal 

de Accionistas de la Compañia RADIO COMUNICACIONES DE LOS ANDES RACOMDES 
S.A. realizada el día de hoy, designó a usted GERENTE GENERAL de la 

Compañia por el lapso estatutario de UN año. 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, según los 

estatutos la ejerce el GERENTE GENERAL. 

La Compañía RADIO COMUNICACIONES DE LOS ÁNDES RACOMDES 53.4. 5 

mediante escritura pública otorgada en Quito el 24 de Ágosto de 1993, ante 

el Notario Vigésimo Primero, doctor Marco Antonio Vela Vasco y fue 

debidamente inscrita sn el Registro Mercantil ei 22 de Septiembre de 1993. 
      

    

  

Usted se servir hacer constar la aceptación de su cargo al pie de la 

presente.    

    

     

   

  
   

May atentamente. 

  

ig e: prósante 
Con esta echa Quivia jisiall ante 

documento tajo el y Bl del Registre 

de Nomoramientos Tomo _____.._MFS-4-— 

Quito,s 18 DIC -2000-— 
L STRO 

    

2, YO EL. = 
Dr. AS OR MERCANTI 

DE; LAME 

 



    

     

        

En la ciudad de Quito, a once de Octubre del año dos mil, 

y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, en 

concordancia con el artículo 119 del mismo cuerpo de Leyes, se reúnen los 

Accionistas de la Compañia RADIO COMUNICACIONES DE LOS ANDES RACOMDES S.A., 

en su local social situado en la Av. 12 de Octubre y Colon, 10mo. Piso, de 

esta ciudad. 

Siendo las mueve horas. el señor M.B.4. Byron José Garces Egas, al 

comprobar que existe el cien por ciento del capital socialíde la compañía 

presente, propone la celebración de una Junta General Universal para tratar 

sobre los siguientes puntos: 

1.- Autorización para Aumento de Capital a Veinticinco Millones de sucres o 
MIL DOLARES 

/.- Reforma de Estatutos de la Compañía y convertir lo expresado en sucres 

a dolares.    

  

Considerando el acuerdo unánime de los Accionistas que representan la 

totalidad del capital social de la compañía y por cuanto se ha cumplido con 

lo dispuesto en las normas legales pertinentes, se declara instalada la 

presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. Se designa - 

al señor ingeniero Jorge Espinoza Salazar, para que actúe como secretario. | 

de esta Junta. 

Designado el Secretario, confirma la presencia del 100% del capital social; ., 

esto es: Ingeniero Marcelo Lasso Guerra, poseedor de 4.000 acciones de un 

mil sucres cada wa: y, señor Ingeniero Jorge Espinoza Salazar, poseedor de 

1000 acciones de un mii sucres cada una. Se deja constancia de haber 

formado la lista de asistentes a la presente Junta y que los accionistas 

aprueban el orden del día propuesto, sobre el cual se consideren lo 
suficientemente informados. 

l señor M.B.A. Byron José Garces Egas, Presidente de la Compañía pone en 

consideración de la Junta la necesidad de elevar el capital de la compañia 

a la cantidad de Veinticinco millones de sucres, o UN mil dolares, mediante 

aporte directo en numerario de los señores accionistas para este fin. 

La Junta luego de deliberar por algunos minutos aceptan la Moción de la 

Presidencia de la Compañia y resuelven elevar el capital social de la 
mpañía de CINCO MILLONES DE SUCRES (S5/.5"000.000,00) a VEINTICINCO 

LLONES DE  SUCRES (S5/.25"000.000,00), oO MIL DOLARES, de la siguiente 

menera: Mediante aporte directo de los accionistas en la cantidad veinte 

millones de sucres, u OCHOCIENTOS DOLARES, que serán depositados para este 

fin. El accionista Ingeniero Jorge. Espinoza Salazar, no usa su derecho 

preferente para elevar su participación accionaria en el presente aumento 

de capital, por lo que se mantiene con su participación “inicial, 

trasformándola únicamente a dolares. 

En virtud del aumento de capital se reforman los estatutos sociales de la 

compañía en los siguientes artículos que dirán: 

"Articulo Cuarto: El capital social de la Compañía es de UN MIL DOLARES



(US$.1.000,00), dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de UN 

DOLAR cada una, numeradas del cero uno al mil inclusive....”; A 
“CAPITULO QUINTO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- Los accionistas de la 

compañia declaran que el capital social de la compañía es de UN MIL 

DOLARES, y que ha sido suscrito en su totalidad y pagado en numerario de la 

siguiente forma: 

NOMBRE DE CAPITAL APORTE DIRECTO CAPITAL 
ACCIONISTA ACTUAL ACCIONISTA TOTAL 

DOLARES DOLARES DOLARES 
1.- MARCELO Lasso a. Ó 180.00 800.007 (960 
2.— JORGE ESPINOZA S. 20.007 - 40 
TOTAL 200.00 800.00 1000" 

En base a1l aumento de capital y reforma de estatutos, la compañía emitirá 

nuevas acciones por el valor de mil acciones ordinarias y nominativas de UN 

DOLAR cada una, procediendo al reemplazo de las anteriores que quedaran sin 

ningún valor. 

Los Accionistas por unanimidad aceptan y aprueban estas reformas al 

Estatuto Social de la penera antes detallada. 

La autorización aprobada significa el consentimiento unánime del capital 

social para el Apfiento del Capital Social y reforma de Estatutos Sociales. 

El Gerente queda facultado para suscribir y otorgar la escritura pública 

respectiva y/f realizar todos los trámites pertinentes para obtener el 

vresente Auyénto de Capital y Reforma de Estatutos hasta su culminación, es 

decir hastf la, inscripción en el Registro Mercantil.     

  

   

Por habe'se tratado y resuelto el objeto de la reunión, la Presidencia 

concedeJun momento de receso para la redacción del acta correspondiente. 

£z elaborada el Acta, se reinstala la sesión, por secretaria se da 

al contenido de la misma, la cual es aprobada por unanimidad, sin 

EZ     
  

P/.B.A. BYRON JOSE GARCES EGAS ENGZ MARCELO LASSO GUERRA 
PRESIDENTE 

08



Se otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración .- 

      
DR. MARCO ASCO 

NOTAHIO 21 
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REGISTRO MERCANTIL IO - DEL CANTÓN QUITO o 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE? 0 
LA OFICINA MATRIZ de 8 de mayo del año 2.001, bajo el número 3639 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

2181 del Registro Mercantil de veintidós de septiembre de mil novecientos noventa 

y tres, a fs. 3795 vta., Tomo 124.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía "RADIO COMUNICACIONES DE LOS ANDES RACOMDES S.A.”, 

otorgada el 7 de marzo del año 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, 
de conformidad a lo estableg; 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registr 190: (dde! mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el n “cihgó de teptiembre del año dos mil 

   

  

      

RG/mn.-


